
DEFINICIONES

Aceptar el Riesgo: Decisión informada de aceptar las consecuencias y probabilidad de un riesgo en particular.
Administración de Riesgos: Conjunto de Elementos de Control que al interrelacionarse permiten a la Entidad Pública evaluar aquellos

eventos negativos, tanto internos como externos, que puedan afectar o impedir el logro de sus objetivos institucionales o los eventos

positivos, que permitan identificar oportunidades para un mejor cumplimiento de su función. Se constituye en el componente de control que

al interactuar sus diferentes elementos le permite a la entidad pública autocontrolar aquellos eventos que pueden afectar el cumplimiento

de sus objetivos.
Análisis de Riesgo: Elemento de Control que permite establecer la probabilidad de ocurrencia de los eventos positivos y/o negativos y el

impacto de sus consecuencias, calificándolos y evaluándolos a fin de determinar la capacidad de la entidad pública para su aceptación y

manejo. Se debe llevar a cabo un uso sistemático de la información disponible para determinar cuán frecuentemente pueden ocurrir eventos 

especificados y la magnitud de sus consecuencias.
Autoevaluación del Control: Elemento de Control que basado en un conjunto de mecanismos de verificación y evaluación determina la

calidad y efectividad de los controles internos a nivel de los procesos y de cada área organizacional responsable, permitiendo emprender las

acciones de mejoramiento del control requeridas. Se basa en una revisión periódica y sistemática de los procesos de la entidad para

asegurar que los controles establecidos son aún eficaces y apropiados.
Causas (factores internos o externos): Son los medios, las circunstancias y agentes generadores de riesgo. Los agentes generadores que se

entienden como todos los sujetos u objetos que tienen la capacidad de originar un riesgo; se pueden clasificar en cinco categorías: personas,

materiales, comités, instalaciones y entorno.

Compartir el Riesgo: Cambiar la responsabilidad o carga por las pérdidas que ocurran luego de la materialización de un riesgo mediante

legislación, contrato, seguro o cualquier otro medio.

Consecuencia: El resultado de un evento expresado cualitativa o cuantitativamente, sea este una pérdida, perjuicio, desventaja o ganancia, frente a la
consecución de los objetivos de la entidad o el proceso.

Controles existentes: especificar cuál es el control que la entidad tiene implementado para combatir, minimizar o prevenir el riesgo.
Cronograma: son las fechas establecidas para implementar las acciones por parte del grupo de trabajo.

Efectos (consecuencias): Constituyen las consecuencias de la ocurrencia del riesgo sobre los objetivos de la entidad; generalmente se dan sobre las
personas o los bienes materiales o inmateriales con incidencias importantes tales como daños físicos y fallecimiento, sanciones, pérdidas económicas,
de información, de bienes, de imagen, de credibilidad y de confianza, interrupción del servicio y daño ambiental.
Evaluación del Riesgo: Proceso utilizado para determinar las prioridades de la Administración del Riesgo comparando el nivel de un determinado riesgo
con respecto a un estándar determinado.
Evaluación del riesgo: Resultado obtenido en la matriz de calificación, evaluación y respuesta a los riesgos.

Evento: Incidente o situación, que ocurre en un lugar determinado durante un periodo determinado. Este puede ser cierto o incierto y su ocurrencia puede
ser única o ser parte de una serie.
Frecuencia: Medida del coeficiente de ocurrencia de un evento expresado como la cantidad de veces que ha ocurrido un evento en un tiempo dado.

Identificación del Riesgo: Elemento de Control que posibilita conocer los eventos potenciales, estén o no bajo el control de la Entidad Pública, que
ponen en riesgo el logro de su Misión, estableciendo los agentes generadores, las causas y los efectos de su ocurrencia. Se puede entender como el
proceso que permite determinar qué podría suceder, por qué sucedería y de qué manera se llevaría a cabo.
Impacto: consecuencias que puede ocasionar a la organización la materialización del riesgo.

Indicadores: se consignan los indicadores diseñados para evaluar el desarrollo de las acciones implementadas.

Monitorear: Comprobar, supervisar, observar o registrar la forma en que se lleva a cabo una actividad con el fin de identificar posibles cambios.
Opciones de manejo: opciones de respuesta ante los riesgos tendientes a evitar, reducir, dispersar o transferir el riesgo; o asumir el riesgo

residual

Pérdida: Consecuencia negativa que trae consigo un evento.
Probabilidad: entendida como la posibilidad de ocurrencia del riesgo; ésta puede ser medida con criterios de Frecuencia, si se ha

materializado (por ejemplo: No. de veces en un tiempo determinado), o de Factibilidad teniendo en cuenta la presencia de factores internos

y externos que pueden propiciar el riesgo, aunque éste no se haya materializado.

Probabilidad: Grado en el cual es probable que ocurra un evento, que se debe medir a través de la relación entre los hechos ocurridos realmente y la
cantidad de eventos que pudieron ocurrir.
Proceso de Administración de Riesgo: Aplicación sistemática de políticas, procedimientos y prácticas de administración a las diferentes etapas de la
Administración del Riesgo.
Reducción del Riesgo: Aplicación de controles para reducir las probabilidades de ocurrencia de un evento y/o su ocurrencia.
Reducción del Riesgo: Aplicación de controles para reducir las probabilidades de ocurrencia de un evento y/o su ocurrencia.
Riesgo Estratégico: Se asocia con la forma en que se administra la entidad. El manejo del riesgo estratégico se enfoca a asuntos globales relacionados con 
la misión y el cumplimiento de los objetivos estratégicos, la clara definición de políticas, diseño y conceptualización de la entidad por parte de la alta
gerencia.
Riesgo Residual: Nivel de riesgo que permanece luego de tomar medidas de tratamiento de riesgo.
Riesgo: Posibilidad de que suceda algún evento que tendrá un impacto sobre los objetivos institucionales o del proceso. Se expresa en términos de
probabilidad y consecuencias.
Riesgos de Cumplimiento: Se asocian con la capacidad de la entidad para cumplir con los requisitos legales, contractuales, de ética pública y en general
con su compromiso ante la comunidad. 
Riesgos de Tecnología: Se asocian con la capacidad de la entidad para que la tecnología disponible satisfaga su necesidades actuales y futuras y soporte
el cumplimiento de la misión.
Riesgos Financieros: Se relacionan con el manejo de los recursos de la entidad, que incluye la ejecución presupuestal, la elaboración de los estados
financieros, los pagos, manejos de excedentes de tesorería y el manejo sobre los bienes de cada entidad. De la eficiencia y transparencia en el manejo de
los recursos, así como de su interacción con las demás áreas, dependerá en gran parte el éxito o fracaso de toda entidad.
Riesgos Operativos: Comprende los riesgos relacionados tanto con la parte operativa como con la técnica de la entidad, incluye riesgos provenientes de
deficiencias en los sistemas de información, en la definición de los procesos, en la estructura de la entidad, la desarticulación entre dependencias, lo cual
conduce a ineficiencias, oportunidades de corrupción e incumplimiento de los compromisos institucionales.
Riesgos Operativos: Comprende los riesgos relacionados tanto con la parte operativa como con la técnica de la entidad, incluye riesgos provenientes de
deficiencias en los sistemas de información, en la definición de los procesos, en la estructura de la entidad, la desarticulación entre dependencias, lo cual
conduce a ineficiencias, oportunidades de corrupción e incumplimiento de los compromisos institucionales.

PROCESO: 

SUBPROCESO:

OBJETIVO DEL PROCESO: 

OBJETIVO SUBPROCESO:

ÁREA: 

RIESGO / DESCRIPCIÓN
CLASIFICA

CIÓN

FACTOR 

INTERNO

FACTOR 

EXTERNO

EFECTOS O 

CONSECUE

NCIAS

IMPACTO

PROBABILI

DAD DE 

OCURRENC

IA

ZONA DE 

RIESGO 

(Evaluación

)

CONTROL 

EXISTENTE

VALORACIÓ

N DEL 

RIESGO

ZONA DE 

RIESGO 

(Evaluación 

después de 

controles)

IMPACTO 

ESPERADO

PROBABILI

DAD DE 

OCURRENC

IA 

ESPERADA

zona de 

riesgo 

esperada

Baja 

apropiación y 

articulación 

de la política 

de 

emprendimie

nto cultural 

en los planes 

de acción del 

Ministerio.

Distintos 

actores no 

han 

generado 

acciones 

articuladas 

que permitan 

la adecuada 

implementaci

ón de la 

política.

Participación 

de las 

distintas 

áreas del 

Ministerio de 

Cultura en 

las mesas de 

competitivida

d.

Dificultad 

para realizar 

evaluación 

ex post y 

seguimiento 

de las 

iniciativas 

culturales 

propuestas 

por las 

organizacion

es y gestores 

culturales 

beneficiarios 

de los 

procesos de 

formación.

Las 

organizacion

es no 

brindan 

información 

suficiente.

Las 

organizacion

es no están 

dispuestas a 

asumir los 

riesgos 

(recobro por 

incumplimient

o de las 

acciones)

Comité 

interno con 

las distintas 

áreas del 

Ministerio 

para el 

seguimiento 

de las 

estrategias 

de formación.

Solicitudes 

periódicas a 

las 

regionales 

del SENA de 

seguimiento a 

las 

organizacion

es y gestores 

capacitados.

Visitas 

periódicas a 

los proyectos 

LASO en las 

regiones. 

Recursos 

insuficientes 

para generar 

fondos de 

financiamient

o.

Un alto 

porcentaje de 

los 

potenciales 

beneficiarios 

no cumple 

con los 

requisitos 

para acceder 

a los créditos.

Falta de 

socialización 

de las líneas 

de crédito 

dispuestas a 

través de 

Bancoldex.

Recursos 

insuficientes 

para 

apalancar 

recursos 

direccionado

s a 

emprendimie

ntos del 

sector.

Temor del 

sector cultura 

Las políticas 

de 

financiación 

dispuestas 

por el 

Ministerio 

han estado 

tradicionalme

nte 

orientadas a 

las 

organizacion

es sin ánimo 

de lucro.

Las 

organizacion

es que 

conforman el 

sector en su 

mayoría no 

están 

concebidas 

desde la 

perspectiva 

del ánimo de 

lucro.

Bajo 

conocimiento 

de los 

mercados y 

las distintas 

dinámicas 

para orientar 

las 

estrategias 

de 

circulación.

Los agentes 

del sector no 

han 

explorado 

nuevos 

canales de 

distribución y 

mercados 

para los 

bienes y 

servicios 

culturales.

Estudios e 

investigacion

es .

Creación del  

observatorio 

de cultura y 

economía y 

Portal de 

Emprendimie

nto.

La 

normatividad 

existente no 

incentiva 

suficientement

e la 

circulación de 

bienes y 

servicios 

culturales.

Revisión y 

diagnóstico 

de la 

normatividad 

que regula 

los 

subsectores 

del libro, 

artesanías y 

audiovisual.

En el marco 

del programa 

de 

transformació

n productiva 

se está 

adelantando 

la revisión 

normativa del 

sector de la 

música.

Estudio de la 

Universidad 

Tecnológica 

de Bolívar 

sobre la 

existencia de 

legislación y 

normatividad 

Información 

insuficiente y 

desactualizad

a para 

realizar la 

caracterizació

n del sector 

cultural y sus 

diferentes 

dinámicas 

(sociales, 

económicas, 

políticas, 

tecnológicas, 

ambientales y 

legales), que 

permita tener 

conocimiento 

real del 

aporte del 

sector cultura 

al desarrollo 

nacional. 

Creación de 

la red de 

universidade

s e 

investigadore

s en 

emprendimie

nto cultural.

Consolidació

n del equipo 

investigador 

de la cuenta 

satélite de 

cultura.

Clasificación del Riesgo Probabilidad de ocurrencia del RiesgoImpacto Evaluación de los riesgos

Estratégico 1. Excepcionalmente ocurriría 1. InsignificanteZona de riesgo Bajo

Operativo 2. Podría ocurrir 2. Menor Zona de riesgo Moderado

Financiera 3. Posiblemente ocurriría 3. Moderado Zona de riesgo Alto

Cumplimiento 4. Probablemente ocurriría 4. Mayor Zona de Riesgo Extremo

Tecnología 5. Ocurriría en la mayoría de las circunstancias 5. Catastrófico

PROCESO: 

SUBPROCESO:

OBJETIVO DEL PROCESO: 

OBJETIVO SUBPROCESO:

ÁREA: 

RIESGO
FACTOR 

INTERNO

ZONA DE 

RIESGO

OPCIONES 

DE 

MANEJO / 

ACCIONES

INDICADO

RES
META #

CRONOGR

AMA

RESPONSA

BLE

ACCIÓN 

DE 

CONTINGE

NCIA

AVANCE %

(Expresión 

PORCENTU

AL del 

avance)

ANÁLISIS 

DE DATOS

(Descripció

n del 

avance)

EVALUACI

ON

ZONA DE 

RIESGOS

AVANCE %

(Expresión 

PORCENTU

AL del 

avance)

ANÁLISIS 

DE DATOS

(Descripció

n del 

avance)

EVALUACI

ON

ZONA DE 

RIESGOS

CRITERIOS 

DE 

EVALUACI

ÓN

Plantear en 

Comité 

Directivo la 

necesidad 

de articular 

las 

estrategias 

trasversales 

en desarrollo 

de la PEC.

Acta de 

Comité 

Directivo
1 dic-12

Coordinador - 

equipo de 

trabajo

0%

Actividad 

pendiente 

por 

desarrollar

Mantener 

reuniones en 

el marco del 

Comité de 

Formación 

en 

Emprendimi

ento cultural.

Actas del 

Comité de 

Formación 

en 

Emprendimi

ento cultural.

5 dic-12

Coordinador - 

equipo de 

trabajo

60%

A la fecha se 

han 

efectuado 2 

comités  para 

la selección 

de iniciativas 

culturales (5 

y 16 de junio 

de 2012). 

Han asistido 

14 

servidores 

de las 

diferentes 

áreas del 

Ministerio. 

Adicionalment

e, se han 

desarrollado 

mesas de 

trabajo para 

formación en 

emprendimie

nto durante 

los días 26 y 

27 de abril 

de 2012, a 

las cuales 

asistieron 31 

Incluir en el 

convenio a 

refrendar 

con el SENA 

y en el 

convenio 

con 

Organizacio

nes 

Solidarias, la 

obligación de 

la 

contraparte 

de hacer 

seguimiento 

al desarrollo 

productivo 

de iniciativas 

culturales de  

las 

organizacion

es y 

gestores 

culturales 

formados.

Herramienta 

de 

diagnostico y 

seguimiento 

adoptada

1 dic-12

Coordinador - 

equipo de 

trabajo

0%

A la fecha 

aún se 

encuentra 

vigente el 

convenio del 

SENA, sin 

embargo 

para 

adelantar 

procesos de 

seguimiento 

al desarrollo 

productivo 

de iniciativas 

culturales de  

las 

organizacion

es y 

gestores 

culturales 

formados, se 

realizó un 

requerimient

o a las 

seccionales 

del SENA 

Continuar 

con la 

aplicación de 

la matriz de 

seguimiento 

y 

caracterizaci

ón de las 

organizacion

es culturales 

y generar 

estudios 

para la toma 

de 

decisiones.

~ Adoptar la 

matriz 

formalmente. 

~ Actualizar 

la matriz con 

los cursos 

abiertos por 

el GEC y las 

que sean 

diligenciadas 

por las 

demás 

dependencia

s que 

realizan 

formación en 

emprendimie

nto.

~Divulgar los 

resultados 

del Estudio 

desarrollado 

con la 

Universidad 

Nacional 

(medio 

~ 1

~ 1

~ 1

dic-12

Coordinador - 

equipo de 

trabajo

33%

La matriz de 

seguimiento 

y 

caracterizaci

ón de 

organizacion

es se 

aplicará en 

los módulos 

iniciales 

(jueves 12 

de julio) 

quedando 

pendiente el 

módulo de 

evaluación 

de iniciativas. 

La matriz se 

ha 

complement

ado en la 

medida que 

se han 

desarrollado 

los cursos y 

la 

Recursos 

insuficientes 

para generar 

fondos de 

financiamient

o.

Presentar en 

Comité 

Directivo una 

propuesta de 

creación de 

una línea de 

financiación 

para 

emprendimie

nto cultural.

Acta Comité 

Directivo
1 dic-12

Coordinador - 

equipo de 

trabajo

100%

Se logró la 

aprobación 

de una línea 

específica 

dentro del 

PNC para el 

emprendimie

nto cultural. 

No se cuenta 

con un acta 

en la que se 

registre tal 

decisión, sin 

embargo se 

entiende 

aprobada en 

el Manual de 

Convocatoria 

que se 

constituye en 

el Acto 

Administrativ

o que la 

regula.

Realizar 

gestión con 

nuevas 

instituciones 

(Innpulsa, 

Ventur, 

Destapa 

Futuro)

Convenio 1 dic-12

Coordinador - 

equipo de 

trabajo

0%

Se 

encuentra en 

trámite el 

convenio 

con 

Innpulsa.

Se 

entregaron 

100 planes 

de negocio, 

resultado de 

los proceso 

e 

capacitación 

del M inisterio 

de Cultura 

para ser 

fortalecidos y 

acompañado

s mediante 

las 

metodologías 

de Venturs.

Las políticas 

de 

financiación 

dispuestas 

por el 

M inisterio 

han estado 

tradicionalme

nte 

orientadas a 

las 

organizacion

es sin ánimo 

de lucro.

Presentar en 

Comité 

Directivo una 

propuesta de 

creación de 

una línea de 

financiación 

para 

emprendimie

nto cultural.

Acta Comité 

Directivo
1 dic-12

Coordinador - 

equipo de 

trabajo

100%

Se logró la 

aprobación 

de una línea 

específica 

dentro del 

PNC para el 

emprendimie

nto cultural. 

No se cuenta 

con un acta 

en la que se 

registre tal 

decisión, sin 

embargo se 

entiende 

aprobada en 

el Manual de 

Convocatoria 

que se 

constituye en 

el Acto 

Administrativ

o que la 

regula.

Bajo 

conocimiento 

de los 

mercados y 

las distintas 

dinámicas 

para orientar 

las 

estrategias 

de 

circulación.

Generar el 

documento 

de análisis 

del sector de 

la música y 

espectáculo 

en vivo en el 

marco del 

programa de 

transformaci

ón 

productiva 

liderado por 

M incomerci

o.

Participar en 

3 mercados 

de industrias 

culturales.

En el marco 

del convenio 

con 

Colciencias 

financiar 2 

Documento 

de análisis 
1 dic-12

Coordinador - 

equipo de 

trabajo

33,30%

Se 

encuentra en 

construcción 

del 

documento 

de análisis, 

con la 

identificación 

de la 

problemática 

y estrategias 

a seguir en 

el programa 

de 

transformaci

ón 

productiva. 

(0%)

El M inisterio 

participó en 

la Feria 

internacional 

de música 

de 

Guadalajara. 

La 

normatividad 

existente no 

incentiva 

suficienteme

nte la 

circulación 

de bienes y 

servicios 

culturales.

Revisar el 

estudio de 

marco 

normativo y 

efectuar las 

recomendaci

ones que del 

análisis se 

deriven.

Recomenda

ciones para 

el sector 

música, 

artesanal y 

editorial.

3 (1 por 

sector)
dic-12

Coordinador - 

equipo de 

trabajo

0%

El contrato 

del consultor 

que realizará 

el estudio del 

marco 

normativo se 

suscribió la 

primera 

semana del 

mes de julio. 

El estudio del 

marco 

normativo se 

encuentra en 

proceso.

Información 

insuficiente y 

desactualiza

da para 

realizar la 

caracterizaci

ón del sector 

cultural y sus 

diferentes 

dinámicas 

(sociales, 

económicas, 

políticas, 

tecnológicas, 

ambientales 

y legales), 

que permita 

tener 

conocimiento 

real del 

aporte del 

sector 

cultura al 

desarrollo 

nacional. 

Presentar el 

informe de la 

cuenta 

satélite de 

cultura base 

2005 - 2010, 

de los cuatro 

sectores 

priorizados 

(Escénicas, 

Audiovisual, 

Editorial y 

Musical)

Informe de la 

cuenta 

satélite de 

cultura base 

2005 - 2010,

1 dic-12

Coordinador - 

equipo de 

trabajo

0%

La 

construcción 

del 

documento 

se encuentra 

en 

desarrollo. 

En las 

reuniones 

periódicas 

entre el 

DANE y MC 

se han 

venido 

definiendo 

las formas 

de incluir los 

rubros de 

gasto público 

y consumo 

privado en la 

cuenta 

satélite. 

Avance 

aproximado 

60%

GRUPO DE EMPRENDIMIENTO CULTURAL

Fomentar y fortalecer los emprendimientos e industrias culturales en Colombia, a través de la formación para el 

Que la implementación de la política de emprendimiento cultural no genere el entorno propicio para el fortalecimiento del sector cultural como actor fundamental para el desarrollo 

del país.

40%

Baja 

apropiación 

y articulación 

de la política 

de 

emprendimie

nto cultural 

en los planes 

de acción del 

M inisterio.

SEGUIMIENTO II SEMESTRE

MAPA DE RIESGO PLAN DE MANEJO Y MONITOREO 2012

SEGUIMIENTO I SEMESTRE

Participación

Dificultad 

para realizar 

evaluación 

ex post y 

seguimiento 

de las 

iniciativas 

culturales 

propuestas 

por las 

organizacion

es y 

gestores 

culturales 

beneficiarios 

de los 

procesos de 

formación.

Zona de 

Riesgo Alta

37%

EMPRENDIMIENTO CULTURAL

Brindar espacios donde puedan instruirse, capacitarse y desarrollarse el potencial y talento de los ciudadanos por medio de 

32%2. Podría 

ocurrir 
Estratégico 40% 4. Mayor

Participación

Los controles 

(instrumentos

) existentes 

son 

adecuados, 

por lo tanto  

inciden en la 

disminución 

de la 

probabilidad 

de 

ocurrencia 

del riesgo.

Convenios 

celebrados 

con 

Bancoldex y 

el Fondo 

Emprender 

del SENA.

Líneas de 

emprendimie

nto en el 

Programa 

Nacional de 

Estímulos.

Inclusión del 

componente 

de 

emprendimie

nto cultural 

en los 

criterios de 

evaluación 

de las 

convocatoria

s del 

Programa 

Nacional de 

Concertación 

y puntuación 

adicional por 

ser 

beneficiarios 

de los 

procesos de 

formación 

realizados 

por el 

Ministerio.

Brindar espacios donde puedan instruirse, capacitarse y desarrollarse el potencial y talento de los ciudadanos por medio de 

Grupo de Emprendimiento

GRUPO DE EMPRENDIMIENTO

Fomentar y fortalecer los emprendimientos e industrias culturales en Colombia, a través de la formación para el 

No generar 

el entorno 

propicio para 

fortalecer el 

sector cultural 

como actor 

fundamental 

par el 

desarrollo del 

país

Que la implementación de la política de emprendimiento cultural no genere el entorno propicio para el fortalecimiento del 

sector cultural como actor fundamental para el desarrollo del país.
5. 

Catastrófico

3. 

Posiblemente 

ocurriría

60%


